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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 320
de Abril de 1930, establece los caiacteres de patentabili-

dad de las 1nvonciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre 1o ¥a conocido, admitiendo

por consiguiente como patentab1385nlasnuevas maquinas, apa

ratos, instrumentos, procesos de fdbricacién, etc. La am~

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeracién con-

tenida en dicho cuerpo legal eg puramente enunciativa y no-

limitativa, haciéndola extens;va inclusq a los descubri-
mientoé de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también seran patentables los. instrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi=

riormente conocido.

~

i nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante=-

Pues bien, a tenor de lo expuesto ¥ en base al ar=-

: tiéﬁlado que recoge los conceptoavexpresados, debe conside=~

“férse, que la invencién a que se refiere la presente memo-

L

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

s s-Q PR NN

¥ ventadas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

_;tadién exclusiva que por ella se solicita, premlando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre -de 19%35).
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gran parte de la carga o peso del trenAsé traslada a las rue

la_propia rueda salga de su lugar. De este modo se consigue

La presente invenciéﬁ se refiere a un dispositi-
vo para evitar .el descarrilamiento de los trenes,-consiéten-
te en un mecanismo qué va adaptado al chasis del vagén,la
unos 50 mm. de las pestafias de las ruedas.

Actualmente los descarrilamienfos de los trenes

vienen ocurriendo por el hecho de que las manguetas de los

N .

ejes de las ruedas se rompen, debido a que en las curvas,

das de una banda y en consecuencia a. las manguetas. Por con-
siguiente, si el,treh‘sufre';a fbtgha.ée*una de las ﬁangue-‘
tasj resulta que la -zona del vagdédn en donde ocurre la rotu-
ra/fiende a bajar de altuia y'al_tiémpo la rueda carente de
mangueta ée sale de 1a.via, produciendose el descarrilamien
to del tren. |

La presente invepcién,trapa de .evitar en lo po-

sible dicho descarrilamento, mediante 'la'disposicién de dos

rodillos por encima de cada rueda, de forma que cuando se

rompa la mangueta de una rueda y por tanto el vagdn bajé, losg

~

dos rodillos entren en contacto con dicha rueda, evitando qus

ihpedir el descarrilamiento. Puede,inéorporar asimismo este
mecanismof;gn dispositivo de alarma, para qﬁe cuando los ro-
dilltos entren en contacto con la rueda del ferrocarril, se
cerciore el maquinista de 1o éucedido, para de esta forma
disminuir la marcha del convoy, y remediar en lo posible 1la
averia correspondiente. ‘

Con objeto de aclarar gréaficamente lé idea que
e deécribe, se acompafia a esta Memoria como parte integran-
te de la~mismé, un juego de dibujos en los que se representsa

lo siguiente:

174
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jentre si, montado bajo angulares 1 montados a su vez sobre

vlubrificar convenienﬁemente los casquillos de cada rodillo.

La figura 12 es una vista esquemdtica del alza-
do lateral de la porcidén de vagdn correspondiente a la zona
en donde se dispone el par de rodillos.

. la fig. 22 es una viéta,en alzado lateral de uno
de los rodillos en cuestidn, mohtédgfgpn posibilidéd de giro),
sobre casquillds. ‘;, o

El disposifivo, objeto de esta invencidén, se com

pone mediante la agrupacién de dos rodillos 6, independientesg 4

los perfiles en'U, 12, situados Lor‘deﬁhjg del vagdn.

Cada uno de los rodillos.é presenta unas prolon-
gaéibnes axiales 7 cilindricas, cuyas brolongaciones 7 girani.
sobre sendos cojinetes 5, que a su vez eétan montados sobre
casquillos 4, fijos mediante soldadura 8 a ﬁletinas 3. Estas
pletiﬁas, situadas bajo los angulares'l, esfan solidarizadas
a los mismos, mediante tornillos y tuercés 2, que los atra-
viesan. _

Es de ver asimismo, como‘én cada uno de los‘rodi

llos.se ha previsfo la disposicidén de: un engrasador 1%, para

De la descripcidn de los dibujos que antecede se

N Fy

déduce practicamente la constitucién y el fﬁncionamiento del
objg%o de Ja invencidén, que es como sigﬁe: |

Segin la vista que offece la figura 18, séuobseru
vé que los rodillos 6 van adaptados al chasis del vagdn a
unos 56? mn de las pestafias de laé ruedas 9, que a su vez
van deslizindose sobre los railes 1l. Si por algin motivo
se roﬁpe una mangueta del eje_lo; el vagén en vez de des-
carrilar y océsionar un verdadero desastre ferroviario, el

bandaje sigue deslizéndose sobre estos mecanismos, ya que

At
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| comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi

los rodillos © entran en contacto con la rueda 9, siguiendo
el'vagén normalmente en ruta. Igualmente ocurre cuando se
mwnpe alguna suspensién o bien por la rotura de un bulén, un
grillete, el vagdn cae autométiéémegte a la via y entonces
viene el descarrilamiento. Con la disgpsicién de el disposi-
tivo, objeto de'la pﬁgsente invendiéh; no ocurre dicho des-
carrilamiento sino quezéigue'rodandé e incluso puede llevar
ademés un mecanismo para que el tren pare en un tiempo pru-
dente 'y el maquinista se cerciore de~lo ocurrido para que
de esta forma llegue a la préxim; eétaciéﬁ y pueda hacer las
manjobras que precise para‘soluéionaf'el-problema.

| No se considera necesario hacer mds extensa esta

descripcién para que cualquier persona perita en la materia

como ‘las ventajas que de su realizacién industrial han de
derivarse, y que brevemente aludidas en sus puntos mas se-
Ralados son lés siguientes:

la Evitacién de descarri}émiento.

22 Organizacidén sencilla y econdémica que no en-
carece-los habituales costes de produccién.
| 32 Facil montaje.

‘TvPor todo ello, y para evitar posibles imitacionec

se ﬁ%esenta esta solicitud, pidiendo la éxplotacién exclusi-
va dg la idea descrita, de acurdo con las consideraciones y

puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

péginas "siguientes:
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecedes, eé'preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir péqueﬁas alteraoiohes, basadas sieumpre

“ en los principios fundamentales de 1a idea,que son en esen

cla los que quedan reflejados en los parrafos de la des=-

eripcién hecha. En efécto, el Articulo 48 del Estatuto vi-

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-

' tablés, en su apartado tercero, "los camblos de formé, di-

mensioﬁes .proporciones. y materias'de un'objeto ya thenta
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lusar a una reali-
dad préctica e industrializable. nadie podra apoyarse en
ella para, a preuekto de haber introducido ligeras modifi
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protecé
ci6n del objeto patentado se. refiere, se halla confiramado
por numerosas Sentenclas dal Tribunal ‘Supremo, y entre ellas,

como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

'23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
aﬁplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re=
dacfa a.cantinuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el dltimo pirralo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se dosean reivindicar:

KOTA DE REIVINDICACIONES
En rosuaen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:

AT - e S
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12 DISPOSITIVO PARA EVITAR EL DESCARRILAMIENTO
DE LOS TRENES que esencialmente se caracteriza por. consistir
en la agrupacidén de dos rodillos situados por encima de las'"
ruedas y en el mismo plano vertiéal'que las mismas, tepiendo
dichos rodillos unas prolongacionés.ggiales, montadas con
facultad de giro sob{e cojinetes abféZados mediante casqui-

llos exteriormente soldados a pletinas, las cuales a su vez

estdn atornilladas a unos angulares, tendidos entre dds'per-

| files en U, situados por debajo del vagdén, en disposicidn

paralela, y que corresponden al Bhaéisjdéi vagbén propiamente

diC;lO. -

22 Se reivindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el lModelo de Utilidad que se solicita:
"DISPOSITIVO PARA EVITAR EL DESCARRILAMIENTO DE. LOS TRENES'.

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva qﬁe consta de siete péginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 11 diciembre 1969

; BERNARDO UNGRIA
— : D.D.
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